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Panama 2013
Congreso Latinoamericano 

de derecho romano

Pierangelo catalano

Sumario: 1. Orígenes de los Congresos: Roma, Ciudad de México y Sassari. – 2. Derecho 
público romano y cuestión del Canal. El Vice Decano Camilo Pérez. – 3. El Libertador Simón 
Bolívar (‘Dictador’) y el bolivarismo panameño. – 4. Tradición jurídica romana: ‘vocación uni-
versalista’ hasta el Congreso de Panamá.

1. Orígenes de los Congresos: Roma, Ciudad de México y Sassari

Los orígenes de estos Congresos están en Roma, en México, en Sassari. No es una 
casualidad (la ‘casualidad’ es solamente nuestra ignorancia) que la estatua de plata de San 
Gavino, militar romano, en la Catedral de Sassari proviene de México. 

Desde Roma, en noviembre de 1970 lanzamos, con el apoyo del Instituto Italo-Lati-
no Americano, el primer ‘Cuestionario’ sobre la enseñanza del Derecho romano en Amé-
rica Latina. 

En enero de 1972 tuvo lugar en la Universidad de Sassari el primer Incontro di Studi 
Latinoamericani 1 al cual participó el actual Presidente vitalicio honorario del Consejo Euro-
peo de Investigaciones Sociales de América Latina, el sociólogo alemán Hanns-Albert Steger 
(cuyo texto fue en parte reproducido en el diario de Ciudad de México Excélsior, 21 de julio 
de 1972) [v., en este volumen, 3 ss.].

En mayo de 1972 se constituyó el Gruppo di ricerca sulla diffusione del diritto romano y 
fue tomada, en la sede del Istituto Italo-Latino Americano, la decisión de constituir la Asso-
ciazione di Studi Sociali Latinoamericani-ASSLA; estas dos asociaciones tienen, respectiva-
mente, presidencia y secretaría general en Sassari. 

En la Ciudad de México, en julio de 1972, se desarrolló el Segundo Congreso interame-
ricano de derecho romano. En este Congreso participó, con una fundamental ponencia sobre 
La función del derecho romano en la unificación jurídica de Latinoamérica, Alejandro Guz-
mán Brito 2; participó también Mercedes Gayosso. Recuerdo con ‘saudade’ Afonso Pereira, 
Secretario de la Asociação Interamericana de Direito Romano, quien afirmó (en la ‘Moción 4’, 
aprobada por aclamación en el Congreso): «existir, em Itália, un organismo que pode con-
cretizar a idéia, de que é cordenador o emérito mestre Catalano» 3; ha sido este el punto de 
partida de nuestra colaboración orgánica con colegas latinoamericanos: asociaciones, cen-
tros, congresos, seminarios.

1  Ver Index, 4, 1973.
2  Ver Index, 6, 1976 [1983], 74 ss.
3 I bd., 141.
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Consecuentemente en marzo de 1973, al margen del Seminario sobre ‘Stato e isti-
tuzioni rivoluzionarie’ organizado en la Università di Sassari, profesores de Argentina, Bra-
sil, Chile, México y Venezuela constituyeron el Comité latinoamericano para la difusión del 
derecho romano. El Comité latinoamericano fue dirigido por Ángel Enrique Lapieza Elli de la 
Universidad de Buenos Aires, hasta su muerte, en 1984 4.

En mayo de 1973 fue propuesto por ASSLA al CNR-Consiglio Nazionale delle Ricer-
che, el Proyecto ‘Elementos de unidad y resistencia del sistema jurídico latinoamericano’, 
base de nuestras investigaciones sobre el ‘bloque romano-ibérico-indígena’.

2. Derecho público romano y cuestión del Canal. El Vice Decano Camilo Pérez

Todos los ‘Congresos latinoamericanos de derecho romano’ han reafirmado la exigencia 
de desarrollar el estudio del derecho público romano en conexión con las realidades hodier-
nas de América Latina (Marcial Rubio Correa). Ya en 1972, en la Ciudad de México, esta 
exigencia ha sido afirmada en la ‘primera Mesa de trabajo’, sobre ‘El derecho romano en 
América’, del Segundo Congreso Interamericano de Derecho Romano. 

En esta primera ‘Mesa’ participó, como secretario, Camilo Octavio Pérez Hernández, 
Vice Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, 
quien pronunció un discurso durísimo sobre la cuestión del Canal 5. In Memoriam del ami-
go Camilo, asesinado el 31 de octubre de 1988, ha sido dedicado el Primer Seminario Inter-
nacional de Derecho Romano de Panamá (25 de febrero – 1 de marzo 1991): «Insigne Roma-
nista y Magistrado probo, quien pagó con su vida la defensa vertical que hizo de los dere-
chos humanos, la justicia, el derecho» 6 [v., en este volumen, 320 s.].

En mi primer viaje a Panamá tuve el honor de ser recibido por el arzobispo Marcus G. 
McGrath, del cual quiero mencionar el escrito Estados Unidos y América Latina. ¿Amigos o 
enemigos?, editado en Panamá, diciembre de 1973.

En 1973 el Consejo de Seguridad de la ONU se reunió en Panamá. El 7 de septiembre 
de 1977 fueron establecidos los nuevos tratados sobre el Canal de Panamá. El 31 de julio de 
1981 el General Torrijos murió de muerte violenta, según lo que el mismo había previsto 7.

Ya en 1968 se había iniciado el ‘proceso revolucionario’ con la participación de las 
fuerzas armadas 8. No olvidamos que en la res publica romana existe no solamente la formu-
la populus senatusque (más tarde senatus populusque) sino también otras dos formulas duales, 
que indican todo y parte: populus plebesque y populus exercitusque.

4  Ver Index, 14, 1986.
5  Ver Index, 6, 1976, 135.
6  Ver Index, 20, 1992, 415.
7  Ver Ideario Omar Torrijos, Colección y prólogo de José de Jesús Martínez, San José, educa 

1982, 115.
8  Ver H. Simeón González, La crisis del Torrijsmo y las elecciones de 1984, Panamá, Ediciones Ho-

rizonte, 1985.
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3. Tradición jurídica romana: ‘vocación universalista’ hasta el Congreso de Panamá

El mismo organizador del Primer Seminario Internacional de Derecho Romano de Pana-
má, Graciano Pereira, organizó en el año 2000 el XII Congreso Latinoamericano de Derecho 
Romano.

La Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de Panamá, Mirtza Angélica Frances-
chi de Aguilera, en la Sesión solemne del 17 de agosto, en el Palacio de Justicia, afirmó que 
la Corte Suprema se honraba en auspiciar el Congreso de Derecho Romano «en la misma 
ciudad escogida por el Libertador Simón Bolívar para la celebración del Congreso Anfic-
tiónico de 1826 que sentó el programa histórico de la integración de los pueblos america-
nos y en este mismo año en el que la Nación Panameña, después de decenios de la lucha 
generacional de sus hijos, ha vuelto en su condición de titular indisputada del derecho de 
dominio, a ejercer con plenitud la soberanía en todo su territorio». La Presidenta destacó 
la «vocación universalista de la tradición jurídica romana […] como elemento de resisten-
cia del sistema jurídico latinoamericano frente a las tentativas no acabadas de asimilación 
por otros sistemas jurídicos», mencionando particularmente los siguientes temas: persona (y 
concebido «como pleno sujeto de derecho»), ‘deuda externa’, formación del jurista [v., en 
este volumen, 329 s.].

4. El Libertador Simón Bolívar (‘Dictador’) y el bolivarismo panameño

En 1993, en la perspectiva de los 90 años de la independencia de Panamá, el padre 
jesuita José Carlos Aleixo, de la Universidade de Brasilia, vicepresidente de la Sociedade Boli-
variana de Brasilía, escribió en el diario Correio Braziliense (del 7 de junio) el artículo Pana-
ma: Istmo com vocação cosmopolita, reinterpretando la historia a partir del Emperador de los 
Romanos Carlos V, quien en 1524 ordenó estudios topográficos para unir los dos Océa-
nos 9. No olvidamos que en la Carta de Jamaica (1815) Simón Bolívar destaca: «El empera-
dor Carlos V formó un pacto con los descubridores, conquistadores y pobladores de Amé-
rica que, como dice Guerra, es nuestro contrato social».

En la Carta de Jamaica Simón Bolívar hace un paralelo entre Panamá y Constanti-
nopla: «Los Estados del istmo de Panamá hasta Guatemala formarán quizás una asociación 
[…] ¡Acaso sólo allí podrá fijarse algún día la capital de la tierra! Como pretendió Constan-
tino que fuese Bizancio la del antiguo hemisferio».

Entre junio y julio de 1826 el primer encuentro de Presidentes de las Américas apro-
bó cuatro acuerdos, en particular el ‘Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua’. En 
octubre de 1826 se estableció la Dictadura en el Departamento del Istmo (esto subrayó, en 
sus Apuntamientos históricos, Mariano Arosemena, padre de Justo Arosemena). Obviamente 
la Dictadura de Bolívar era republicana, según el modelo romano. 

El bolivarismo constituye un hilo conductor de la reflexión política panameña: desde 
Justo Arosemena hasta el Centro de estudios latinoamericanos ‘Justo Arosemena’ dirigido 

9  Ver también J.C. Brandi Aleixo,Visão e atuação internacional de Simón Bolívar, en Revista de In-
formação Legislativa, Brasília, Senado Federal, a. 20 n. 80 out./dez. 1983, 25 ss.
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por Ricaurte Soler 10. En 1856 Justo Arosemena afirmaba: «Si esos pueblos no establecen un 
gobierno común la nacionalidad política no existe» 11. 

Las palabras de Bolívar en nuestro Congreso de Panamá del año 2000 quedan graba-
das para los romanistas: «El derecho romano como base de la legislación universal». Estas 
palabras bolivarianas valen obviamente también en relación a la organización de los pode-
res y a la ciudadanía.

10  Ver R. Soler, Panamá. Nación y oligarquía 1925-1975, Ediciones Tareas, Panamá, 19762; ver 
también J. Arosemena, Panamá y Nuestra América, Introducción, selección y notas de Ricaurte Soler, 
UNAM, México, 1981, XXVII.

11  Ver Ibid., XXIV ss.
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Latino Americano (IILA) e l’Associazione di Studi Sociali Latinoamericani (ASSLA).
La Rivista propugna lo studio e la diffusione del diritto romano (ars boni et aequi) 
costituito hominum causa, come strumento di pace tra i popoli. Essa si dedica in par-
ticolare ai temi dell’unità e dell’unificazione del diritto, e del diritto dell’integrazione, 
in Eurasia e in America Latina.
Si considera innanzitutto il periodo di ‘inizio’ (principium) del sistema giuridico ro-
manistico, dalla fondazione di Roma alla compilazione del Digesto (templum iustitiae 
secondo Giustiniano) in ‘Costantinopoli nuova Roma’, e, sottolineandone il carattere 
già originariamente eurasiatico, se ne seguono gli sviluppi dovuti alla teoria ‘Mosca 
terza Roma’.
Nello studio del sistema (e dei singoli ordinamenti statali che con esso si confrontano) 
viene dato risalto all’America Latina, in quanto Europa e America Latina «formano 
una sola area spirituale, culturale, giuridica ed anche in certo modo sociale, economi-
ca e politica che la scienza giuridica romana saldamente cementa ed unifica. Unitas 
et pax orbis ex iure» (G. La Pira). Il diritto romano dà al sottosistema giuridico lati-
noamericano il fondamento della sua unità, della sua identità (e resistenza) e del suo 
universalismo.
L’origine eurasiatica, e quindi mediterranea, del diritto romano rafforza l’esigenza del 
confronto con le grandi realtà geopolitiche continentali (in primo luogo la Repubblica 
Popolare Cinese), intercontinentali (il BRICS) e con gli altri grandi sistemi giuridici 
(in primo luogo il diritto musulmano).
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